Rawson, 12 de Mayo de 2002

Minutas Reunión de La Comisión Técnica

DGIMyPC: Katy Olsen, Graciela Sarsa, Edna, Sandro

CENPAT: Lobo Orensanz, Ana Parma, Constanza Santa Ana

Comunidad El Riacho:  Armando Techi

APAPM: José Luis Ascorti

Turismo: Gabriel Punta (Director de Áreas Protegidas), Susana García

Graciela Sarsa inició la reunión con una reseña de lo ocurrido a la fecha con el Área de Evaluación:  

· En Mayo de 2001 los recolectores de costa solicitaron a la Administración Pesquera la restricción del otorgamiento de permisos de recolección de costa en El Riacho, para lo que la administración solicitó  a la Comisión Técnica que evaluara opciones para el manejo. 

· Se realizaron reuniones con pescadores a fin de identificar a los recolectores que trabajan en El Riacho. 

· En febrero de 2002 se presentó el documento Nº 3 de esa comisión.

· Se estableció el Área de Evaluación bajo los lineamientos determinados en el Plan de Manejo de Península Valdés, dentro del que figura el extremo sur del Área de Evaluación como zona intangible.

· A partir de ese momento la Administración otorgó un plazo de un mes para que se consolidara el listado definitivo de los miembros, con lo que se generó la disposición Nº 126 que reconoce a los integrantes del listado como únicos autorizados a realizar tareas de pesca dentro de dicha Área.

Lobo describió el contenido de los tres documentos que se produjeron durante el año transcurrido desde el establecimiento del Área de Evaluación.

Problemas que se plantearon durante la presentación:

· Armando Techi planteó el problema que se genera al seguir otorgándose permisos de pesca para las zona 2 y 3 fuera del Área de Evaluación, ya que, según sus apreciaciones personales, esas zonas son poco productivas y esos permisos están encubriendo la recolección dentro del Área de Evaluación, por personas no autorizadas.

· Denunció una situación ocurrida en El Riacho, en la que un inspector de pesca no decomisó capturas ilegales.

· Denunció que la actividad de marisqueo mediante buceo dentro del Área de Evaluación continúa en la actualidad y expresó su preocupación acerca del impacto que la explotación de los bancos sublitorales de mejillón tiene sobre los bancos intermareales.

· Se recalcó la necesidad de educar a los turistas mediante campañas de difusión a fin de que respeten las nuevas reglamentaciones.  Este año la afluencia de turistas fue menor que durante el verano pasado.

· Se discutió con turismo el interés de poner en valor la marisma que se encuentra en El Riacho.

Katy Olsen planteó que la ley de Pesca Artesanal obliga a elaborar un plan de manejo por zonas para las pesquerías que se desarrollan dentro del golfo San José.  Afirmó que la comunidad de El Riacho es la que más ha avanzado y más logros ha alcanzado, por lo que es la que más posibilidades tiene para articular dicho plan.  Anunció que en octubre se convocará a todos los pescadores que trabajen en la zona 1, 2 y 3 a fin de trabajar sobre este plan de manejo.  Hasta tanto no esté elaborado el plan, no se otorgarán nuevos permisos.

Con respecto a las sanciones que Pesca inició sobre los permisionarios que infringieron la ley dentro del área de evaluación, se planteó la necesidad de documentarlas y difundirlas entre los pescadores.  Se discutió el efecto contraproducente que la falta de sanciones tiene sobre los miembros de la Comunidad, quienes pierden incentivos para organizarse al ver que la exclusividad de la explotación del Area de Evaluación no se hace efectiva. Se discutió la necesidad de establecer nuevos procedimientos que aseguren la sanción efectiva para estas actividades ilegales.  Entre estos, se sugirió la posibilidad de facultar legalmente a algunos de los miembros de la Comunidad  para ejercer funciones de Inspectores. José Ascorti mencionó que la APAPM había solicitado esto en el pasado, sugiriendo a los Sres Valdés y De La Canal para desempeñarse en tales funciones.  

Katy Olsen explicó que se estuvo trabajando en encontrar la manera de formalizar el Reglamento Interno elaborado por la Comunidad, y que según las leyes existentes que atienden a la pesca artesanal, no es viable establecer sanciones según los lineamientos de ese reglamento. Se enfatizó que estos problemas derivan de encontrarnos en una situación híbrida entre un sistema de permisos individuales y uno de derechos comunales.  En un sistema de derechos comunales, es la propia Comunidad la que decide la membresía en base a sus propias normas y es la encargada de hacerlas respetar.  La Autoridad de Aplicación sólo interviene en controlar el cumplimiento de la normativa por ella emanada (por ejemplo, la exclusión de personas ajenas a la Comunidad según el listado establecido por la misma, el cumplimiento de vedas y cuotas de captura, etc.).  Katy Olsen aclaró que la asignación de derechos de uso territorial a las comunidades costeras no está contemplada en la presente Ley de Pesca Artesanal y planteó la necesidad de considerar una posible modificación a la Ley. 

Se discutió específicamente el límite en el número de recolectores que pueden pescar amparados por cada permiso de pesca. El reglamento elaborado por la Comunidad establece que cada permisionario puede operar con su grupo familiar o, en el caso de que el grupo familiar no participe de la pesca, el permisionario puede operar con la ayuda de un acompañante.  Este punto del reglamento no está siendo respetado por todos los miembros de la Comunidad.  Katy Olsen planteó que la Administración no tiene formas legales para sancionar la falta de cumplimiento de este punto del reglamento. Los miembros de CENPAT explicaron que el hecho de tener cupos de captura por permisionario no implica que no sea necesario, además, limitar el esfuerzo en términos del número total de pescadores autorizados a pescar en el área.  El cupo de pesca individual, tal como ha sido considerado en recomendaciones pasadas formuladas por la Comunidad, corresponde a un cupo de máxima, que sólo pueden hacer efectivo los permisionarios que pescan en grupos más numerosos, tal el caso de los que lo hacen junto con su grupo familiar. Limitando el número de ayudantes, la Comunidad ha reconocido, de hecho, un derecho a los permisionarios que trabajan junto con su grupo familiar para poder pescar más.   La medida equivaldría al establecimiento de cupos diferenciales de esfuerzo pesquero, una forma de control usada en otras pesquerías.  

